
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5RÍ 

..Je hace bien  al país! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1793025323001 

INMOCTS.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE L E G A L ; 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTE5ANAL: 

CALDERON MEDIAVILLA JOSE LUÍS 

OTROS 

S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; SI 

NÚMERO: S/N 

F E C . NACIMIENTO: 

F E C . INSCRIPCIÓN: 

F E C . SUSPENSION DEFINITIVA; 

14 /10 /2013 

F E C . INICIO ACTIVIDADES: 

F E C , ACTUALIZACIÓN: 

F E C . REINICIO ACTIV IDADES: 

14/10/2019 

ACTMDAC ECCNOMinil 

L681001 COMPRA-VENTA. ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, ^w:.* r ^ , , . .MENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES. INSTALACIONES PARA ALMACENAJE CENTROS COMERCIALES Y 
TERRENOS, INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

tARfO 

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Pan^quia QUITO DISTRITO METROPOLITANO Barrio QUITO TENIS Calle: ALONSO DE TORRES Intersección: BECK ROLLO 
Edificio TENIS BOULEVARD Piso O Referencia ubicación- QUITO TENIS Email: gerenciag@prolipa.com ec Celular: 0994959993 Telefono Domicilio: 023514501 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS. UTLIDADES O BENEFICIOS - ADI 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
• ANEXO TRANSACCIONAL SlMPLiFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACION MENSUAL DE IVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Son derechos de los contribuyentes' Derechos de trato y cofifidencíaddad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información. 
Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sn gob ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado {RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste sen/icios únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanfa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f r iF ESTABL VI N 

» DE E S T A B L E C I M I E N T O S R E G I S T R A D O S 
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